
 

 

Albán, Cundinamarca treinta (30) de septiembre de 2020 

 

De acuerdo al informe secretaria que antecede, por Secretaria 

OFÍCIESE a la “EPS CONVIDA”, con el fin de que la misma se 

sirva allegar a este Despacho de forma oportuna, respecto del 

señor JUAN DIEGO CORREDOR BARBOSA, identificado con Cedula de 

Ciudadanía No. 1.070.782.523, Datos de Ubicación (dirección, 

teléfonos, etc.), Datos Personales, Datos Laborales (IBC, 

Empresa con la que ha tenido u tiene vinculo, dirección y 

teléfono) y demás que descansen en los archivos de dicha 

entidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

Proceso Fijación de Cuota Alimentaria 

Radicado: 2020-0043 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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